
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO: 630014003006-2016-00124-00 
 
 
En atención al memorial que antecede (archivo 06), allegado por el apoderado 
judicial de la parte actora, y de conformidad con lo reglado en el numeral 4 del 
artículo 43 del C.G.P., se ordena librar oficio con destino a la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS., a fin de que se sirva suministrar a este 
despacho los datos que posea relativos al sitio de trabajo y al actual nombre de 
empleador del aquí demandado JAVIER MANUEL SANCHEZ SALGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.119.214.957. 
 
Por medio del centro de servicios para los Juzgados Civiles y de familia, líbrese y 
remítase el oficio correspondiente a la EPS en mención.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 

   
JSMZ 

(Carpeta 04) 

 
 

 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 153 DEL 20 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022 
 

 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  

SECRETARIA 
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